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En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional. de Seguridad ln9ustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;arburos, en lo sucesivo la.AGENCIA, el día 20 
de julio de 2 O 17 y turnada para su atencion a la Dirección ·General de Gestión Comercial, 
adscrit a a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante ' legal del estat:>lecimie~to DALROM, S.A. DE c. .. V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11772, con ubicación en AVENIDA SAN GABRIEl 707, 
MANZANA 96, LOTE 1, COLONIA OJOCALIENTE 111 , ·MUNICIPIO AGUASCALIENTES, 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, CÓDIGO·POSTAL 20196 •. en lo sucesivo el RE~ULADO, 
t ramita Licencia Ambiental Única CLAU). Un? vez evaluad": l'a jn~ormació n presentada, y 

.C O N S 1 O E R.A N D O 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y r esolver sobre la Licencia.Ambientai Única solicit ada por el REGULADO. de·conformidad 
con lo dispuesto en los artícülos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Naciónal de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambient e 
del Sect or Hidrocarburos. 

11. Que el día 20 de julio de 2o'l 7 se recibió en fa. AGENCIA, la solicit ud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento DALROM, S.A. DE C.V., misma que f ue. registrada con 
número de bitácora 09/LUAO 179/07/17. · 

11 1. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámit e de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0179/07 /17 . . / 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operaCión y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JUAN 
CARLOS DE ALBA ORTEGA, en su carácter de representante legal de la empresa DALROM, 
S.A. DE C.V. 

CUARTO. - Notificar a C. JUAN CARLOS DE ALBA ORTEGA. en representación del 
establecimiento DALROM, S.A. DE C.V., el pre?ente acuerdo de conformidad con el artículo 
16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
aplicablés. 

ng. i::arlo.s Salvador de Regule~ Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0179/07 /17 
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